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CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 3

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

EXPEDIENTE NRO: 5546/2015

AUTOS:  “ALPARGATAS  TEXTIL  SA  c/  ADMINISTRACION  FEDERAL  DE 

INGRESOS PUBLICOS s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Buenos Aires, 

AUTOS Y VISTOS:
Que  encontrándose  los  autos  a  resolver,  se  presenta  la  actora 

peticionando  la  condonación  de  pleno  derecho  de  la  multa  impuesta,  en  los  términos 
dispuestos por el art. 56 de la ley 27.260, argumentando que se cumplen, en el caso a estudio,  
los extremos previstos en la citada normativa.

Que  corrido  el  traslado  y  préstamo  de  las  actuaciones  a  la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, esta, a fs. 313, devuelve el expediente que le 
fuera entregado, informando que la Sección Verificaciones de la Agencia Nº 5 de la AFIP, 
remitiéndose a la constancia obrante a fs. 288 de autos, señala la exactitud de lo manifestado  
por el contribuyente en su escrito de fs. 300/301.

Que  en  consecuencia,  corresponde  declarar  que  la  situación  del 
impugnante se encuentra comprendida en el ámbito de lo normado por el art. 56 de la ley 
27.260, ordenando la devolución del monto depositado en los términos del art. 15 de la ley  
18.820, con más los intereses correspondientes calculados con base en la tasa promedio medio 
mensual publicada por el Banco Central de la República Argentina.

Por  ello  el  Tribunal  RESUELVE:  tener  por  condonada  de  pleno 
derecho  la  sanción  impuesta  y  ordenar  la  devolución  de  las  sumas  depositadas  en 
cumplimiento de la exigencia dispuesta por el art, 15 de la ley 18820 con más los accesorios 
indicados  en  los  considerandos  precedentes  Protocolícese,  notifíquese,  cúmplase  con  la 
comunicación dispuesta por la CSJN en la Acordada 15/13 (p.4 y conc.) y, oportunamente, 
remítase.
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